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DE La

Ri^^°°^*’ ^'^ ^“® leyes obligarán an la PeniuHtda, islas 
aleares y Canarios, à los veinte d las de en promulgación, 

n>^í, *1 ?? ®® dispusiese otra cosa. Se endeuda hecha la 
p omu^ación el dio en que termina lo ¡nseroión de la lev 
en aaeeta oficial.
„^^;.^\ -i^“ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®topliunento.

?’* ^^ leyes no tendrán,electo retroactivo, si no 
«uBpoaioren lo conrario. {Código amí oigentc} 
dp ^ ^t*^ decreto de 4 do Enero de 18^ y la Real orden 

e o de Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales aingán documento 1 

eecrituru sin que los rematantes presenten los recibos ! 
^,^^A ®,^^íooho los derechos de inserción de los anun- i 

os do subastas en la G-aceta de Madrid y Bolktiw Oficial. Í

SUSCRIPCIÓN PARTICUI.ATC

Es Olían OSA Pajetaa. FUBKA OS CÓBDOBA Peta las.
Un mes..................................g
Trimestre...............................8 26
Seis meses............................16 BO
Un aflo...............................,33

Dûmes ............................ 4
Trimestre............................11 26
Seis meres.......................... 22 50
Dna&o46

Adetoro «welíe, 38 oiniitHoe de peecta.
Se publica todos loe diaa, excepto los domingo*.

^9^"^ I^dPOSTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secret^ios reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
en los Soíetiae» Ofidaleg se han de remitir al Jefe político 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de ' , 
los mencionados periódicos. **

(Ordenes de 2 de ,\ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados pera su encuademación, que deberá verifl- 
oarae al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de porte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

PrEsilshcia del Ceassja de Binislros
[GoMía del 6 Janio)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
vainilla, continúan en esta Corte,
8111. novedad en su importante aa-

GOBIERNO CIVIL DK ¿A
PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 1788

NOTIFIOAOIÓ» 
reaidiendo en esta capital don 

Jo8e Antonio Rodríguez Aparicio, ve
cino de Belmez, ni teniendo en ella 
representante legal, se le hace saber 
Íb6 en en expediente para la mina de 

ella, renombrada “María,,, número 
■495, del término de Obejo, ha reoai- 
o con estafaoha an deoreto dísponien- 
^ (lúe desde el dis siguiente si de la 

publicación de la presente queda obli- 
fiado 4 entregaf en esta Jefatura de 

inas, en el preoieo e improrrogable 
Término de quince días, en papel da 
Púgos al Estado, un pliego da oinouen- 
^* pesetas, que importa el reintegro del 
P®pel del sello ea que ha da esteuderae 
®1 título ¿e propiedad, y veinte y dos 
P®8eta8 más por los derechos de las 
Veinte y dos pertenencias de que oons- 
* 'a expresada mina; prevíniéndole que 

*t trasoarre dicho término sin efeo- 
tiftrlo, se declarará nulo, fenecido y sin 

“úrso este expediente y franco y re- 
8^8trable el terreno demaroado.

Lo que gg publica en este periódico 
® oial como dispone el artículo 40 del 
*‘®gl«meato.

*^6rdoba 30 de Mayo da 1885.

El Gobernador, 
José Novillo

_ Núm. 178»
o residiendo en esta oapital don 

^^^ León, vecino de Vülanoe- 
®Í Rey, ai teniendo en rila repre

sentante legal, se le hace saber que en 
^ SQ expedients para la mina de huila, 
; nombrada “La Ampliación,,, número 

3 521, del térmí no de Espiel, ha reoai- 
do con esta fecha un decreto disponien
do que desde el día siguiente al da la 
publicación de la presente, queda obli
gado á entregar an esta Jefatura de 
Minas y en el preciso é improrrogable 
término de quince días, en papel de 
pagos al Estado, un pliego de oinenen- 
ta pesetas qne imperta el reintegro del 
papel del sello en que ha de estender- 
se el titclo de propiedad, y quince pe
setas más por los derechos de las doce 
pertenenoias de que consta la expre
sada mina; previniéndole que si tras
curre dicho término sin efectuarlo, se 
declarará nulo, fenecido y sin curso 
este expediente y franco y registrable 
el terreno demarcado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial como dispone el articulo 40 del 
reglamento

Córdoba 30 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

losé Novillo

Circular núm. i77é
PBKSÜPÜE3T0e

Loa Ayuntamientos de esta pro
vincia que á continuación se expre
san, no han remitido á este Gobierno 
los presupuestos ordinarios y adicio
nales que á cada uno se le señala, á 
pesar de haber trascurrido con gran 
exceso el plazo en que debieron ha- 
eerlo eon sujeción á lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley municipal; 
y por esta razón me veo precisado 
a amonestarlos por su negligencia, 
haciéndoles presente, que tratándose 
de un servicio que tan recomendado 
está por la Superioridad, seré inexo
rable en la imposición de U pena 
que señala el artículo 182 de la cita
da Ley, si inmediatamente no remi
ten á este Gobierno los expresados 
presupuestos, para lo cual quedan 
desde luego conminados,

Córdoba 3 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

RELACION QUE SE CITA

PBBSÜFÜBSTOS
Ayuniamienio3 Ordina- Adicio-

ríos nales

Adamúz 1 1 ,
Aguilar 1 JÍ
Aimodóver 1
Añora l i
Baena i
Benamejí 1
Blázquez 1
Bujalunce 1 1 '
Cañete de las Torres 1 1 .f
Carcabuey 1 • l
Carlota 1
Carpio 1 1
Castro del Río 1
Conquista 1
Córdoba 1
Encinas Reales 1
Espejo 1 1 Í
Espiel 1 1 f
Fernán Núñez 1 1 j
Fuente la Laucha 1 1
Granjuela 1
Guijo 1 1
Hinojosa del Duque 1 1
Lucena I 1
Laque 1 1
Montalbán 1
Montilla 1
Montoro 1
Monturque 1 1 f
Palenciana 1
Palma del Rio 1
Priego 1 1 f
Rambla 1 » t
Santa Eufemia 1 1 í
Torrecampo 1
Villa del Río 1
Villaharta 1 Î Î
Villanueva ¿el Duque 1 Ï
Villanueva del Rey 1
Villaralto
Viso 1

AYUNTAJ^ENTOS '
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm.1798 »
Don Antonio Ortega y L'agite, Alcalde ooes- 

titncionol de este villa.
Bago saber: que terminada la ma

tricula de subsidio industrial y de 

comercio que ha de regir en el próe- 
BÍiQO año económico de 1895-96, que
da expuesta al público por término 
de diez días, en la Secretaría de este 
Ayuotamicnto, á contar del en que 
aparezca inserto este anuncio, en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
para que los individuos comprendi
dos en ella puedan hacer las recla
maciones que estimen justas.

Cañete de las Torres 3 de Junio de 
1895.—Antonio Ortega y Luque,

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 171)9

Don Mateo Cámara y Pozo, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que terminada la ma

trícula de la contribución y de co
mercio de esta villa, formada para el 
año económico de 1895 á 96, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, contados desde la fecha de su 
publicación en el Boletín Ofioiai, 
para que pueda ser examinada é in
terpone rae las reclamaciones que se 
juzguen oportanas.

Villanueva de Córdoba 31 de Ma
yo de 1895.—Mateo Cámara.

oó5qíS5ta

Núm. 1800
Don Sebastian Gutiérrez Beyes, Alcalde cons

titue ional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de este 
distrito municipal, para el año eco
nómico de 1895 á 96, queda expues
to al público en la Secretaría de es
te Municipio, por término de quince 
días, desde el en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial, á fin de que los individuos ea 
él comprendidos puedan examinarlo 
y deducir las reclamacíones que á su 
derecho conduzcan.

Conquista 3 de Junio de 1895.— 
Sebastián Gutiérrez.

Núm, 1801
Don José Antonio Kuiz López, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que formada en bo-
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rrador la matricula del subsidio iu- 
duatrial y de comercio de esta po- 
blacióU; para el próximo aflo econó
mico de 1895 á 1896, se encuentra de 
manifiesto al público por término de 
diez días, contados desde la inser
ción en el Boletín Otioial, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 
cuyo término podrán examinaría los 
interesados y entablar las reclama- ; 
clones que tengan por conveniente.

Viso 1.“ de Junio de 1895. —José 
Antonio Ruiz,

DOS TORRES
Núm. 1782

Doa Manuel Cortés Velarde, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento conetitucional de 
esta villa.
Hago aaber: que adoptado por dioha 

Corporaoión y asaoiadoa adjontoa, pre
via autorización de la Administración 
de Hacienda, el arriendo en doa gru
pos, uno á venta exclusiva al por me
nor, y otro con libertad de venta de los 
derechos impuestos sobre el consumo 
de las especies que se fijan en los ad
juntos cuadros para la exacción do re
ferido impuesto en el inmediato aQo 
económico de 1895 á 96, ae sacan los • 
zuismos à pública subasta, que tendrá } 
lugar en astas Casas Couaistoriales al 
siguiente día de los diez contados das 
de el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bolbun Oficial, dando 
principio la del primer grupo á las on
ce en ponto de la mañana hasta las 
doce, y la del segundo desde las doce 
á le una de la larde, verifioéndoss por 
el sistema de pujas á la llana, y sir
viendo de tipo para la misma los si
guientes.'

Segundo grupo
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Las especies que se enumeran,únicas 
que son objeto del arriendo, formarán 
las dos secciones ó grupos expresados» 
debiendo remetarso en junto cada gru 
po, y el tipo para la subasta de cada 
uno será el que aparece en los prece
dentes estados, ó sea el primero 8.831 
pesetas 7 céntimos y el segundo 12.315 
pesetas 71 céntimos.

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto todos loa días laborables 
desde el en que se anuncie al en que 
termine dicho acto, en la Secretaría de 
asta Corporación munioipal.

Para poder tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable ha
ber consignado en la Depositaría mu- 
niai pal, en las Cajas del Tesoro, ó bien 
antea de la subasta, el 2 por 100 de^ 

tipo de la misma, como fianza provisio
nal, y el que results remfitante consti
tuirá la definitiva dentro de los quince 
días siguientes al en que se le notifi
que la aprobación de la subasta y adja 
dicaoión de la misma.

Dicha fianza definitiva será hipoteca
ria y suficiente à juicio de la Comisión 
del Ayuntamiento, consistirá en la 4.* 
parte de la adjudícaoión, en fincas rus 
ticas ó urbanas,metálico ó papel del es
tado, al precio de cotiaazión, siendo de 
ouenta del rematante todos los gastos 
que se originen.

Lo que se hace público en cumpli
miento y para loa efectos que determi
na el artioulo 49 del vigente regla
mento del impuesto.

Dos Torres l.° de Junio de 1895,— 
El Alcalde, Manuel Cortés Velarde.

Núm. 1761

Fallecimientos ocurridos el día 31 de Mayo

PAKBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

San Francisco Varón Feto
San Andrés Idem Soltero 3 112 a. Difteria
Idem idem Casado 40 años Hepatitis supurada
Santiago Idem Soltero 7 meses Entero colitis
Catedral Idem Casado 48 años Plenroneumonia
Idem idem Soltero I mes Anemia
Idem Idem Idem 6 Bronquitis

DIA 1.* DE JUNIO

Catedral Varón Soltero 6 meses Enteritis aguda
Idem Hembra Soltera 21 años Tuberculosis pulmonar
San Juan Idem Idem 74 Disentería

Córdoba 1.“ de Junio de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.”: El 
Alcalde, Antonio de Ariza.

CORDOBA
Número 1803

Encontrada sin dueño conocido 
ana res vacuna, en el camino de la 
ronda de esta capital, frente á la 
huerta del Alcázar, y constituida en 
depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien corresponda, 
pueda hacer la reclamación opor
tuna.

Córdoba 4 de Junio de 1895.— 
Antonio de Ariza.

LA CARLOTA
Núm. 1802

Don Andria García y García, Alcalde oons- 
títucional de esta villa.
Hago saber; que constituida la Cor

poración en Junta con igual número de 
oontribuyentss asociados, según pre- 
viaue el art. 39 del reglamento, ha op
tado per el arriendo de los derechos de 
consumos con venta libre para hacer 
efectivoelencabezamiento señalado por 
la Hacienda, durante los años econó
micos de 1896 á 96 à 1897 á9S, acor
dando que se anuncie la subasta como 
lo verifico, que habrá de tener lugar 
en estas Casas Consistoriales, ante la 
respectiva Comisión del Ayuntamiento, 
á los diez dias siguientes de la inser 
ción del pre-ente edicto eU el Bolbtjn 
Oficial, de diez á doce de su mañana, 
y se advierte;

1 .* Que en la primera hora del re
mate sólo se admitirán posturas á to
dos los ramos reunidos que comprende 
la tarifa l.\ cubriendo el total de pe
setas 20.729, á que ascienden reunidos 
los derechos del Tesoro, su aumento 
del tres por ciento para gastos de co

Saaiciad 

branza y conducción, y el recargo mn- 
nicipal de un ciento por olento, con 
exclusión de la sal.

2," Que cubiertos los cupos, ya sea 
á todos los ramos en la primera hora, 
ya sea parcialmente en la segunda, 
continuará la licitación por pujas à la 
llana, pero una vez hecha proposición 
á todos los ramos no podrán separarse, 
ni admitidas las parciales tampoco po
drán reunirse.

3 .* Si el primer remate resultase 
sin efecto por falta de licitadores, el 
segundo se celebrará como primero á 
los diez días después, en el cual se ad
mitirán posturas y por las doa terce
ras partes del importe fijado como tipo, 
pero sólo por el término de un año.

4 ' El expedients con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en es
ta Secretaría desde el día de hoy has
ta el acto de la subasta, y á él habrán 
de sujetarse los licitadores, los cuales 
consignarán el dos por ciento de las 
cantidades fijadas como tipo,que serán 
devueltas á aquellos cuyas proposioio* 
nes fueren desechadas.

6.* El rematante será puesto en po
sesión y comezará à cobrar los derechos 
el día 1.® de Julio próximo, sin perjui
cio de la aprobaoión de la Administra
ción ó de lo que esta resuelva, que
dando obligado á prestar fianza que 
garantioe el cumplimiento del contrato, 
que oonsiBtirá en obligación hipoteca
ria sobre fincas rústicas inscritas en el 
Registro de la propiedad, en papel del 
Estado ó en metálioo, por el diez pc^ 
ciento del importe del remate.

La Oarlota 3 de Junio de 1896.—An
drés García.—P, S. M., Francisco A- 
Oterico, Secretario.
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La subasta se verificará el día 
cinco de Junio próximo venidero, ■ 
de doce á una de la tarde, en las 
Casas Consistoriales de esta villa, 
siendo postura admisible la que 
cubra el tipo que se consigna an
teriormente, obligándose el re
matante á entregar en el acto el 
importe á que ascienda el débito, 
recargos, gastos y costas ocasiona
das en el procedimiento.

Igualmente se hace saber á los ■ 
deudores ó á sus causa-habientes 
que pueden librar la cosa afecta, 
pagando el débito que le resulta j 
al ejecutado antes de que se con- ; 
eluya el acto de la subasta. !

Y en cumplimiento del artículo j 
37, regla 4.“ de la vigente ins- ; 
trucción, se anuncia al público j 
llamando licitadores, con cita de i
los interesados.

Almedinilla veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa 
y cinco. Él Agente ejecutivo su
balterno, Juan Muñoz.

JUZGADOS
CARPIO

Núm 1769
Don Francisco del Prado y Porras, Juez mn- 

nioipal Letrado de esta villa.
Hago saber: que en loa autos de jui

cio verbal civil que en este Juzgado so 
siguen à instancia de Antonio Rojos 
López, contra los herederos de Ana 
Maria Rodríguez Mendoza, sobre pago 
de cuarenta y castro pesetas cincuenta 
céntimos y costas, be mandado sacar à 
pública y segunda subasta, con Is baja 
del veinte y cinco por ciento de su 
Aprecio, una casa situada en esta villa 
y su calle del Rio, señalada con el nú
mero treinta y uno, que linda por la 
derecha entrando con la de los herede
ros de Diego Alba; por la izquierda 
con la de Francisco Núñez, y por su 
fondo con la de los herederos de Juan 
Muñoz, y que ha sido apreciada en 
ciento veinte pesetas; cuyo acto tendrá 
lugar el día veinte y siete de Junio 
próximo y hora de las ones de su ma
ñana; advirtiéndose que no ae admitirá 
postura que no cubra el importe de 
las dos terceras partes de su valor que, 
con la baja del referido veinte y cinco 
por ciento, es de noventa pesetas, y 
que para tomar parte en ella, deberá 
oonsignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo, 
y que no existen títulos de propiedad 
del inmueble de que se trata.

Dado en el Carpio á veinte y ooho 
de Msyo de mil ochocientos noventa y 
cinco, —Francisco del Prado.-For man
dado de 3. 3.% Juan Bozán y Gatié- 
rrez, Secretario.

CABRA 
Núm. 1761

Dou José Soler y Doroui, Juez de iustrac- 
ción de este partido.
A las antoridadés y agentes que 

constiteyen la policía jadioial, bagó 

saber: que eu la noche de! tres al cuatro 
del corriente han sido hurtados, igno- 
rándose loe antores, de la dehesa nom
brada de la Majada, término de Zuhe 
ros, una potra de edad de tres años, 
alzada la marea, pelo castalio con cabes 
negros, sin hierro, y una muía castaña 
clara, oerrada, sin la marca y sin hie
rro, de la propiedad respectivamente 
de don Cirios Vergara Vargas y don 
Krancísoo Uolés Arroyo.

Y en su consecuencia he acordado 
requerir en nombre de 3. M. la Seine 
Regente (q. D. g.), y rogar en el mió á 
todas las autoridades y sus agentes, 
practiquen las averiguaciones que su 
celo les diote parala ocupación de in
dicadas oabaUerías y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su légitima adquisi
ción, poniendo en so caso esta y aque 
lías á disposición do mi autoridad.

Cabra treinta y uno de Mayo de mii 
ochocientos noventa y cinco.—José 
Soler. —El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

LUCENA 
Núm. 1762

Don Francisco Javier Sauz, Juez de iastrao- 
1 ción de esto partido.
1 Por la presente reqoiaitoria se cita, 
' llama, y emplaza á Franaisoo Jiménez 
1 León y Juan Jiménez López, ambos 

vecinos de la villa de Enoinas Reales, 
sin que cousteu eus demás oircunstau- 
oias personales y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
cinco días, que empezarán á correr y 
iontarse desde la inseroión de la pre
sente en el Boletín Oficial do esta 
provincia y Oaceia de Madrid, se pre 
senteu en la cárcel de este paitido para 
notiñcarles el auto de procesamiento y 
prisión dictado en la causa que se les 
signe sobre homioidiofrustrado y prac
ticar otras varias diligencias; bajo aper
cibimiento que de no verifioarJo se les 
declararé rebeldes parándoles el per- 
jaioio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la poli
cía judicial de la nación, practiquen 
diligencias para la busca y captura de 
ambos individuos, y su oondnoción á la 
cárcel de este partido, por estar decre
tada su prisión.

Dada en Lucena á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Javier Sanz.—El actuario, 
For mi compañero, Timoteo Sánchez.

i HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1774

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y Canónico y Juez de inatruc- 
ción de este partido.
Por el presente y á virtud de orden 

de la Audiencia provincial de Córdo
ba, dimanante de cansa seguida en este 
Juzgado por homicidio, contra Anto
nio Onalda Lars, cito, llamo y empla
zo á Plácido Fernández Cafiás, natural 
de Cadis, provincia de Granada, y Bo
que Tapia Parejo, natural de Monte- 
riub'o, provincia de Badajoz, ambos 
vecino de Belmez, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de cinco días oompárezoan en este Jua
gado à responder á los cargos que les 

que haya lugar y será declarado re
belde.

i Al propio tiempo ruego y encargo á 
1 toda clase de autoridades é ¡ndivíduíí 
' de la policía judicial, procedan á I» 
1 bucea, captura y remisión á la cárcel ¿0 
' este partido, con las seguridades con

venientes, de dicho Felipe Míguez.
Dado en Córdoba á primero de Ju

nio do mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Pornandez Vior.—El 
actuario, Antonio Bavé del Castillo.

ANDUJAR 
Núm. 1777

Don Angel León y Fernandez, Juez do ins
trucción de esta ciudad.
For el presente se cita, llama y em

plaza á tree desconocidos que en 1® 
madrugada del día veinte y cuatro del 
actual penetraron en la casa de Juan 
Agudo Lura y su mujer Casilda But no 
Martínez, sita en la calle San Sebas
tián, de la villa de Lopera, y después 
de mania tai los y causarios varias lesio
nes, les robaron mil nuevecientos vein' 
te reales en monedas do ciuco pesetas, 
unos zarcillos rosetas pequeños de oro 
con una perlita en medio, y dos jamo
nes como de diez y seis à diez y ocho 
libras coda uno, para que dentro del 
término de quince días, contados dead® 
el en que ee inserte este edicto en el 
Bolbtín Oficial de esta provincia, Cór
doba, Ciudad Real y Gaceta de Madri^< 
comuarezoan ante este Juzgado á res* 
pouder á los cargos que les resulten 
en la causa que con tel motivo se io®‘ 
truye; previniéndoles que do no veri' 
ficario les parará el perjuicio à que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eacargC^ 
á todas las autoridades, tanto civile* 
como militares y demás que componen 
la policía judicial, practiquen las mn* 
activas y eficaces diligencias en avert* 
guaoiónde dichos individuos, cuyas se* 
ñas á continuación se expresan, y sieU' 
do conocidos, se proceda á su basée 1 
capture, pouióndolos con las segaríde' 
des oonveniectos en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzg®' 
do, como tambien el metálico y efecto* 
sustraídos con las personas en cuyo p*^ 
dor se enouentreu si no acreditasen *®* 

j ficieotemente su legítima procedenoi®-
Dado eu Andújar á veinte y nue** 

de Mayo de mil ochocientos novente f 
cinco."Angel León. —Por taande*^^ 
de 3.3.*, Antonio Ramírez.

Señas de los desconocidos
De anos veinte y cinco á treiU*^ 

años, estatura mas bien alta que baj®' 
de oarnes regulares; vestidos con ^^^^ 
oscura y sombreros redondos.

resultan en expresada superior orden; 
bajo apercibimiento de que de no veri- 
ñcarlo les parará el perjuicio à que ha 
ya tugar eu derenho.

Dado en Hinojosa del Duque á tres 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco —José Muñoz Eooanegra. — Por 
mandado de S. S.“, Franeíado Palo
mero,

CÓRDOBA
Núm. 1776

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 3. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D, g.), ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles como 
militares y policía judicial, procedan á 
la busca de las caballerías y efectos qne 
al Sual Be reseñarán, da la propiedad 
de don Miguel Sánchez Contador, y de 
la Remonta de esta plaza, las cuales 
fueren sustraídas de la cuadra situada 
en la calle de las Campanas, número 
cuatro, en esta ciudad, en la noobe dal 
veinte y siete al veinte y ooho de Ma
yo Último, y habidas que sean las pon
drán á disposición de este Juzgado en 
unión de las personas en cuyo poder 
se eucuentren, si no justificasen su lé
gitima adquisición.

Dada en Córdoba à primero de Ju
nie de mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

Señat
Un caballo capón, llamado Análogo, 

castaño claro, bebe poco con el a o te
nor, raya de mulo, cerrado, seis cuar- i 
tas y algunos dedos, con el hierro for
mando una Y, teniendo además otro 
hierro en Ja nalga opuesta al anterior 
el cual es el de Remonta, que forma una 
R y una G, y encima de esta dos letras 
un dos pequeño.

Y otro caballo llamado Milagrito, 
castaño claro, entero, lanares acciden
tales en los costillares, cioatrioes en la 
nalga y pierna derecha, fogueado del 
menudíllo del pié izquierdo, edad seis 
años, siete cuartas y cuatro dedos de 
alzada, hierro formando un escudo en 
una de sus nalgas.

Un bocado de globo; una montura 
completa consistente en uu galápago 
con funda de piel, sus estribos y accio
nes da los mismos, una cabezada de bri
da color avellana con uu bocado, rien
das y falsas riendas, y dos cabezadas 
da pesebre.

Núm. 1776
Por Is presente cito, llamo y empla

zo á Felipe Miguez, vecino qne fuá de 
esta ciudad á la calla Caño Quebrado, 
número noventa y cinco, y cuyo actual 
paradero se ignora, à fin de que dentro 
del término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bolbtín Oficial 
de esta provincia, comparezca ante esta 
Juzgado, sito en la plaza de ta Compa
ñía, número siete, á responder de los 
osrgos qne le resultan en el sumario 
que instruyo por estafa da oiaoueata y 
tres fanegas do cebada propios de dea 
Miguel Megias Rodríguez, ¡vecino da 
esta ciudad; aperoibiéndole que si uo 
cómpareoiere le parará el perjuicio á .
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